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 Promover la creación o empoderamiento de grupos (como los 

Vigías de Patrimonio) que buscan la apropiación social del Parque 

Educativo. 

 

 Promover otros escenarios de participación de la ciudadanía frente 

al Parque Educativo (ejemplo Veedurías ciudadanas).  

 

 Otras actividades de movilización social en torno al Parque 

Educativo. 

 

 Fortalecimiento de la mesa municipal con el fin de: orientar la 

planeación y direccionamiento del proyecto; priorizar y concertar 

la programación educativa; diseñar e implementar las actividades 

de socialización y movilización social de diferentes grupos 

poblacionales en el municipio.” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese el ARTÍCULO 4.2 al Acuerdo 

Municipal número 11 de 2014 “POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA 

PÚBLICA DEL PARQUE EDUCATIVO PARA EL MUNICIPIO DEL CARMEN 

DE VIBORAL”, el cual quedará así: 

 

“ARTÍCULO 4.2. JUNTA LOCAL: Confórmese la JUNTA LOCAL como 

órgano de direccionamiento, seguimiento, evaluación del Parque 

Educativo y líder de los procesos de apropiación social, gestión de 

aliados y cultura parque. La Junta  Local articulará su funcionamiento 

con la Junta Municipal de Educación (JUME). La Junta Local podrá 

expedir su propio reglamento, pero los criterios para su funcionamiento 

y conformación serán determinados de conformidad con el Decreto 

Reglamentario 201500001049 de 2015, expedido por la Gobernación de 

Antioquia.” 

 

ARTÍCULO TERCERO:  Modifíquese el ARTÍCULO 5 del Acuerdo 

Municipal número 11 de 2014 “POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA 

PÚBLICA DEL PARQUE EDUCATIVO PARA EL MUNICIPIO DEL CARMEN 

DE VIBORAL”, el cual quedará así: 

 

 

“ARTÍCULO 5. MODELO DE SOSTENIBILIDAD: Se proyecta un 

esquema mixto de financiamiento y operación, de una parte el municipio 

y por otro lado, una o varias entidades públicas y privadas que ayudarán 

al financiamiento y en otros casos, al diseño y puesta en marcha de la 

oferta educativa y cultural que ofrezca el parque. Para esto, es 

prioritario establecer exigencias de gestión y administración educativa 

que permitan evidenciar el mejoramiento progresivo en la prestación del 

servicio educativo, particularmente el avance en los indicadores de 

calidad, cubrimiento, eficiencia y competitividad a nivel municipal. 
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Teniendo en cuenta los principios de descentralización y autonomía de 

las entidades territoriales en materia educativa, además que el parque 

educativo es un bien inmueble propiedad del municipio y que dentro de 

las propuestas al concurso, el municipio de El Carmen de Viboral 

presentó de manera voluntaria un esquema de sostenibilidad del Parque 

Educativo, se concurrirá al acuerdo de corresponsabilidad, de acuerdo 

con la capacidad financiera y presupuestal del municipio, así como la 

propuesta de sostenibilidad, mediante procesos de concertación entre el 

departamento y el municipio.” 

 

 

ARTÍCULO CUARTO:  Para aclarar el componente de 

sostenibilidad con arreglo al Título XI del Decreto Reglamentario 

Número 201500001049 de 2015 expedido por el Departamento de 

Antioquia, adiciónese los ARTÍCULOS 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 al Acuerdo 

Municipal número 11 de 2014 “POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA 

PÚBLICA DEL PARQUE EDUCATIVO PARA EL MUNICIPIO DEL CARMEN 

DE VIBORAL”, los cuales quedarán así: 

 

 

“5.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN: Con recursos propios e ingresos 

corrientes de libre destinación se financiarán los rubros de gastos de 

funcionamiento como el Director/a del Parque Educativo, servicios 

generales, servicios públicos, pólizas, seguros, mantenimiento del 

Parque o programación educativa, entro otros gastos de funcionamiento. 

 

Los recursos del Sistema General de participaciones - SGP educación 

sólo se podrán destinar a programación educativa, dirigida a la 

comunidad educativa (docentes, estudiantes) con el objetivo de incidir 

en la calidad de la educación. Los recursos de regalías sólo se podrán 

destinar a proyectos de inversión, como aquellos relacionados con la 

programación educativa. 

 

Los recursos de estampillas únicamente se podrán destinar a los rubros 

que tengan relación a la destinación legal de cada estampilla.  

 

ARTÍCULO 5.2. APORTE DEL MUNICIPIO: El Municipio pactará un 

aporte mínimo del valor anual del Parque Educativo, teniendo como 

referencia el costo anual de un parque establecido en la Ordenanza No. 

36 de 2014 y las actas de corresponsabilidad entre el Municipio y el 

Departamento. Con estos recursos el municipio asegurará el costo de los 

rubros de: Dirección del Parque, servicios generales, servicios públicos, 

pólizas, seguros, y parcialmente la programación educativa. 
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